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DIRECCION GENERAL DE PERSONAS Y ESTRUCTURAS JURIDICAS Y BENEFICIARIOS FINALES 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES DE OSFL 

GRUPO 1. PERSONAS JURÍDICAS: SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 91 DEL CÓDIGO CIVIL Y OTRAS LEYES ESPECIALES. 

TIPO DE OSFL 

DOCUMENTOS ESCENCIALES 

DOCUMENTO DE 
CREACIÓN/ 
ACTAS DE 

CONSTITUCIÓN 

DOCUMENTO DE 
RECONCIMIENTO 

POR PARTE DE 
AUTORIDADES 

PÚBLICAS 

ESTATUTOS 
SOCIALES 

DOCUMENTO DE 
DESIGNACIÓN DE 

AUTORIDADES 

OTROS 
DOCUMENTOS 

ESPECÍFICOS 

1. FUNDACIONES. SI DECRETO  
ESCRITURA 

PÚBLICA 
SI 

  

2. IGLESIAS Y CONFESIONES RELIGIOSAS:   

        2.1. IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA 
ROMANA (CONFERENCIA EPISCOPAL 
PARAGUAYA) 

SI 
DECRETO LEY N° 

347/1963 
NO NO 

DECRETO DEL 
EJECUTIVO POR EL 
CUAL SE 
RECONOCE LA 
DESIGNACIÓN DE 
ARZOBISPO 

        2.2. OTRAS IGLESIAS Y CONFESIONES 
RELIGIOSAS. EJ.:EVANGELICAS, 
BAUTISTAS, ADVENTITAS ETC.  

SI 

1. DECRETO DEL 
PODER EJECUTIVO.                                                     
2. RESOLUCIÓN DE 
INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO DE 
ENTIDADES 

RELIGIOSAS DEL 
VICEMINISTERIO DE 

CULTO  

ESCRITURA 
PÚBLICA 

SI 

  

3. COOPERATIVAS, CENTRALES, 
FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES DE 
COOPERATIVAS.  

SI 
RESOLUCIÓN DE 

RECONOCIMIENTO 
INCOOP 

ESCRITURA 
PÚBLICA O 

DOCUMENTO 
PRIVADO, 

INSCRIPTO EN EL 
INCOOP 

SI 

  

        3.1. FILIALES, SUCURSALES, O 
AGENCIAS DE COOPERATIVAS,  
                 CENTRALES, FEDERACIONES Y 
CONFEDERACIONES DE  
                 COOPERATIVAS.  

SI 
RESOLUCIÓN DE 

RECONOCIMIENTO 
INCOOP 

NO APLICA SI 

  

4. OSFL QUE TIENEN POR OBJETO EL BIEN 
COMÚN  

SI DECRETO  

ESCRITURA 
PÚBLICA, 

INSCRIPTA EN LA 
DGRP 

SI 

  

5. OSFL CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTA EN LA ENSEÑANZA PRIMARIA, 
SECUNDARIA O TÉCNICA.  

SI 

RESOLUCIÓN DE 
HABILITACIÓN O 

AUTORIZACIÓN DEL 
MEC 

ESCRITURA 
PÚBLICA O 

DOCUMENTO 
PRIVADO EN LA 

QUE CONSTEN LOS 
ESTATUTOS, 

SEGÚN EL CASO 

SI   

6. UNIVERSIDADES SI LEY DE CREACIÓN 

ESCRITURA 
PÚBLICA, 

INSCRIPTA EN LA 
DGRP 

SI 

  

7. ASOCIACIONES INSCRIPTAS CON 
CAPACIDAD RESTRINGIDA 

SI NO 

ESCRITURA 
PÚBLICA, 

INSCRIPTA EN LA 
DGRP 

SI 
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TIPO DE OSFL 

DOCUMENTOS ESCENCIALES 

DOCUMENTO DE 
CREACIÓN/ 
ACTAS DE 

CONSTITUCIÓN 

DOCUMENTO DE 
RECONCIMIENTO 

POR PARTE DE 
AUTORIDADES 

PÚBLICAS 

ESTATUTOS 
SOCIALES 

DOCUMENTO DE 
DESIGNACIÓN DE 

AUTORIDADES 

OTROS 
DOCUMENTOS 

ESPECÍFICOS 

8. OSFL CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTA EN LA TELECOMUNICACIÓN 

  

     8.1. OSFL CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
SEA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES. INCLUYE: RADIOS 
COMUNITARIAS, EDUCATIVAS, 
ASOCIATIVAS Y CIUDADANAS. 

 SI 
RESOLUCIÓN DE 
AUTORIZACIÓN 
OTORGADA POR 

CONATEL  

ESCRITURA 
PÚBLICA O 

DOCUMENTO 
PRIVADO EN LA 

QUE CONSTEN LOS 
ESTATUTOS, 

SEGÚN EL CASO 

SI   

     8.2. OSFL CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
SEA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES EN 
COMUNIDADES INDÍGENAS. 

 FORMULARIO 
DE 

MANIFESTACIÓN 
DE APOYO DE LA 
COMUNIDAD A 

LA INICIATIVA DE 
LA RADIO 

DECRETO DE 
RECONOCIMIENTO 
DE LA PERSONERÍA 

JURIDICA DE LA 
COMUNIDAD 

INDIGENA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN DEL 
INDI DE 

RECONOCIMIENTO 
DE LÍDERES DE LA 

COMUNIDAD 

CONFORME A LA 
GUÍA DE 

REQUISITOS DE 
CONATEL 

9. OSFL CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTA EN EL FOMENTO DEL 
DEPORTE. 

  

       9.1 OSFL DE FOMENTO AL DEPORTE 
QUE RECIBEN FONDOS DEL ESTADO. 

SI DECRETO 

ESCRITURA 
PÚBLICA, 

INSCRIPTA EN LA 
DGRP 

SI   

       9.2 OSFL DE FOMENTO AL DEPORTE 
QUE NO RECIBEN FONDOS DEL ESTADO. 

SI 
RESOLUCIÓN DE 
REGISTRO EN LA 

SND 

ESCRITURA 
PÚBLICA 

SI   

10. BOMBEROS VOLUNTARIOS. SI DECRETO 
ESCRITURA 

PÚBLICA 
SI   

11. COOPERADORAS ESCOLARES O 
ASOCIACIONES DE COOPERACIÓN 
ESCOLAR. (ACE)  

SI 
RESOLUCIÓN DEL 

MEC 

ESCRITURA 
PÚBLICA, 

INSCRIPTA EN LA 
DGRP 

SI   

12. SINDICATOS. SI 

INSCRIPCIÓN 
DEFINITIVA EN EL 

REGISTRO DEL 
MINISTERIO DEL 

TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD 

SOCIAL (MTESS)   

ESCRITURA 
PÚBLICA O 

DOCUMENTO 
PRIVADO, 

INSCRIPTO EN EL 
MTESS 

SI 

  

13. JUNTA DE SANEAMIENTO. SI 
RESOLUCIÓN DEL 

MSPyBS 

DOCUMENTO 
PRIVADO, 

INSCRIPTO EN EL 
SENASA 

SI. CERTIFICADO 
DEL SENASA 

  

14. ASOCIACIONES DE JUNTAS DE 
SANEAMIENTOS.  

SI 
RESOLUCIÓN DEL 

MSPyBS 

DOCUMENTO 
PRIVADO, 

INSCRIPTO EN EL 
SENASA 

SI. CERTIFICADO 
DEL SENASA 

  

15. PARTIDOS Y MOVIMIENTOS 
POLÍTICOS. 

SI 

RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL 

ELECTORAL 
COMPETENTE 

ESCRITURA 
PÚBLICA 

SI 

  
 
 
 
 
16. ALIANZAS Y CONCERTACIONES 
ELECTORALES 
 
 
 
 
 

SI 

RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL 

ELECTORAL 
COMPETENTE 

 ESCRITURA 
PÚBLICA DE 
PROTOCOLIZACIÓN 
DEL ACUERDO DE 
ALIANZA O 
CONCERTACIÓN 

SI 
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GRUPO 2. ESTRUCTURAS JURÍDICAS: INCLUYE TAMBIÉN A AQUELLAS ESTRUCTURAS QUE FORMAN PARTE DE UNA PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL, 
PERO OPERAN DE FORMA DESCENTRALIZADA A ÉSTA. 
 
 

TIPO DE OSFL 

DOCUMENTOS ESCENCIALES 

DOCUMENTO DE 
CREACIÓN/ 
ACTAS DE 

CONSTITUCIÓN 

DOCUMENTO DE 
RECONOCIMIENTO 

POR PARTE DE 
AUTORIDADES 

PÚBLICAS 

ESTATUTOS 
SOCIALES 

DOCUMENTO DE 
DESIGNACIÓN DE 

AUTORIDADES 

OTROS 
DOCUMENTOS 

ESPECÍFICOS 

1. COMISIONES, CONSEJOS O JUNTAS, DE 
VECINOS, DISTRITALES, MUNICIPALES, 
DEPARTAMENTALES, DE PRODUCTORES 
ETC.  

SI 
RESOLUCIÓN 
MUNICIPAL O 

DEPARTAMENTAL  
OPTATIVO SI 

PARA COMISIONES 
O PRODUCTORES 
AGRÍCOLAS, 
RECONOCIMIENTO 
DEL MAG. 

2. COMISIONES, CONSEJOS O JUNTAS, DE 
SALUD. 

SI 

1) RESOLUCIONES 
DE HABILITACIÓN 

DEL MSPYBS,         2) 
DE LA 

MUNICIPALIDAD  O 
GOBERNACIÓN DE 

LA ZONA 

OPTATIVO SI 

  

3. COMISIONES, DELEGACIONES O 
JUNTAS, DE COMUNIDADES INDÍGENAS. 

OPTATIVO DECRETO NO APLICA 

SI. RESOLUCIÓN 
DEL INDI QUE 

RECONOCE A LOS 
LÍDERES.   

4. UNIDADES, FILIALES O SUBDIVISIONES 
DE LA IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA 
ROMANA (EJ. PARROQUIAS, CAPILLAS, 
EMPRESAS) 

SI  (*) NO APLICA NO APLICA SI 

(*) PARA 
PARROQUIAS: 
DECRETO DE 

CREACIÓN DE LA 
PARROQUIA 

EMITIDO POR LA 
ARQUIDIOCESIS 
DE ASUNCIÓN.  

5. UNIDADES, FILIALES O SUBDIVISIONES 
DE OTRAS IGLESIAS Y CONFESIONES 
RELIGIOSAS.  

SI 

1. DECRETO DEL 
PODER EJECUTIVO 

DE LA ENTIDAD 
RELIGIOSA 
PRINCIPAL.                                                    

2. RESOLUCIÓN DE 
INSCRIPCIÓN  DE LA 

FILIAL EN EL 
REGISTRO DE 
ENTIDADES 

RELIGIOSAS DEL 
VICEMINISTERIO DE 

CULTO  

NO APLICA SI 
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